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De: LEÓN ABOGADOS <leon.abogados@hotmail.com> 
Enviado: martes, 10 de agosto de 2021 16:48 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 2017-0596
 
Cordial saludo, 

Actuando como apoderado de la parte accionante, respetuosamente me permito aportar memorial y
liquidación para que sea adicionado dentro del proceso ejecu�vo singular de menor cuan�a con
radicado 2017-0596, entre YADIRA MAYERLY BLANCO HERNANDEZ contra PEDRO JESÚS ORJUELA
GOMEZ.

Agradezco su atención. 

Atentamente, 

JORGE RAMIRO LEÓN GRANADOS
C.C. 19.282.299
T.P. 20.357 del C.S. de la J.  
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RE: MEMORIAL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 2017-0596

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 10/08/2021 16:50
Para:  LEÓN ABOGADOS <leon.abogados@hotmail.com>

Cordial saludo: 

Acuso recibido. Su documento fue anexado en el proceso y registrado en el sistema. 

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida a través de este medio.

Cordialmente,

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiz5dv0d_d9lAv40vkkAJnQJUNVlHSE0yOTNGMEhFNjhDTFZXNUJUWDVUTy4u


 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., AGOSTO 23 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 

017. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, 

por el término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 
110 C.G.P. 

 

 

 

 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


